
25. Rivas Santaló, Ana María.
26. Rodríguez Abadía. María José. -
27. Rodríguez García, María Natividad.
28. Rueda Beltran, Carlos. •
29. Ruiz García, José Luis.
30. Ruiz de Alegría Madariaga, Carlos.
31. Sancho Casal ús, Carlos.
32. Serrano García. Manuel.
33. Serrate de Ponas, Miguel
34. lojada de la Fuente, Elvira.
36. Vázquez de Prada Valares, Cándido E.
36. Ventura Alarma. María Victoria.
37. Wühelmi Lizaur, Alfredo.
38. Abad Arroyo. María Paloma
39. Almela Vich, Carlos Luis.
40. Alonso Sánchez, Ramón,
41. Alvarez García. Rosa María.
42. Balairón Perezagua, María Isabel.
43. Barrantes Sandoval, María Jesús.
44. Beguer Miquel. María Rosario.
45. Caballero Gómez, José María.
48. Cáceres Cassillas, María Victoria de.
47. Cavero Moreno. María Pilar.
48. Claver de Pablo, María Carmen.
49. Contreras Cerezo, Pablo Vicente.
50. Dolz Lago, Manuel Jesús.
51. Echeverría Guisasola, Juan.
52. Espeso Ramos, Florencio.

Segundo.—Señalar como fecha de comienzo del primer ejer­
cicio, la del día 9 del próximo mes de febrero, a las nueve horas, 
en los locales de la Escuela Judicial (Ciudad Universitaria, sin 
número, Madrid), y de lectura de los ejercicios realizados, el 
día 11 de febrero del corriente año, a las dieciséis horas, en la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo.

Madrid, 16 de enero de 1985.—El Secretario del Tribunal, José 
Luis Albácar Rodríguez—V.° B.°: El Presidente, MiguefMontoro 
Puerto.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

1344 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos y turno de promoción in­
terna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Su­
periores.

Por Resolución de esta Dirección General de 17 de julio 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 198, de 18 de 
agosto) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Técnicos Superiores, estableciéndose en la nor­
ma 4.1 que las listas provisionales de admitidos y excluidos en 
los turnos libres y de promoción Interna se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de esta norma se hace pública la relación 
de solicitantes admitidos a realizar las pruebas por el tumo 
libre de esta convocatoria, agrupados por ramas y con especifi­
cación del número de inscripción, nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento y número de documento nacional de identidad. En 
la relación de excluidos se hace constar la causa de exclusión.

Los seleccionados, por promoción interna figuran con el nú­
mero de Registro de Personal y actual destino. Los no seleccio­
nados se relacionan con las causas que motivan su no selección.

Contra las mencionadas listas podrán los interesados inter­
poner las reclamaciones a que hubiere lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.—El Director general, Ramón 

Soler Amaro.
Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomu­

nicación.
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MINISTERIO DE CULTURA
1345 RESOLUCION de 15 de enero de 1985, de la Sub­

secretaría, por la que se rectifica la de 10 de enero 
por la que se convoca la cobertura de diversas 
plazas de libre designación en ¡os Servicios Cen­
trales.

limo. Sr.¡ Por haberse padecido error mecanográfico al re­
dactar la convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación, en la parte correspondiente 
a «puesto de Secretaria de Dirección (nivel 15)», debe enten­
derse que el puesto está adscrito a la Dirección General de 
Servicios, y «el puesto de Secretaria del Subdirector general 
(nivel 13)» a la Subdirección General de Estadística e Infor­
mática de la Secretarla General Técnica. Ambos puestos, con 
dedicación exclusiva.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1985.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.

ADMINISTRACION LOCAL
1346 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1984, del 

Ayuntamiento de La Bañeza, referente a la opo­
sición libre para proveer una plaza de Adminis­
trativo-bibliotecario.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de león» número 262, 
de 11 de diciembre de 1984, se publican Integramente las bases 
correspondientes a la oposición referida. La convocatoria es li­

bre. La pieza está dotada con el nivel de proporcionalidad 6, 
coeficiente 2.3. La titulación exigida es de Bachiller Superior 
o equivalente. El plazo para presentar Instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la aparición 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los suce­
sivos anuncios de esta convocatoria aparecerán en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de León».

La'Bañeza, 18 de diciembre de 1084.—El Alcalde.—17.970 E.

1347 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1984, de la 
Diputación Provincial de Tarragona, referente a la 
convocatoria de oposición libre de una plaza de 
Arquitecto técnico de Administración Especial, cla­
se Técnicos Medios.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 280, de 5 de 
diciembre de 1984, se publica íntegramente las bases que han 
de regir la provisión de una plaza de Arquitecto técnico.

Las instancias se dirigirán al ilustrisimo señor Presidente 
de la excelentísima Diputación Provincial de Tarragona (plaga 
de la Font, número 1, 43003-Tarragona), manifestando que reúnen 
las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

Las Instancias podrán presentarse también en la forma que 
determina el articulo 08 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pe­
setas, y deberán ser satisfechos al presentar la instancia.

El plazo de presentación será de treinta dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los demás anuncios relativos a esta convocatoria se publi­
carán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y/o 
en el tablón de anuncios de la Corporación, de conformidad 
con las bases que fueron aprobadas por el Pleno provincial 
de 25 de octubre de 1984.

Tarragona, 17 de diciembre de J984.—El Secretario general. 
Visto bueno, el Presidente —30-E.


